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CATALUÑA
LEY de Q de enero de 1984 .obre utilización de lo';
inmuebles enajenados por el Instituto Cataldn del
Suelo para destinarlos a vivienda.

EL PRESIDENTE DE'LA GENERALIDAD DE CATALtmA

S~ nc.torio a todos 108. oJudadanos que el Parlamento de
CataJ uña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Au
tonomía, promulgo la aiguiente Ley sobre la utilización de los
inmuebles enajenados por el Instituto CataJé.n del Suelo para
destinarlos a vivienda.

El Instituto CataJAn del Suelo tiene entre otras funciones
la de fomentar le. edificación mediante la adquisición, la orde.-.
naoi6n. la urbanización y la 8nB.fEtDaoión de terrenos, y está
obligado a regular le. utiliza<..i6n del 8U~O de acuerdo con &1
interés general, a fin de impedir la especulación. en conso
nancia con lo exigido por el artIculo 1 de.la Ley 4/1980, de 16 de
diciembre, del Parlamento de Cataluft.a, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 47 de la Constitución. .

Para ello es p:reol.so inoluir en los actos de enajenac16n 1&
condición de edificar las parcelas en el plazo sedalado con
esta finalidad, la prohibici6n de transmitir er suelo indepen
dientemente de las viviendas y la obligación de' utilizar la
vivienda. como doficilio permanente, por cuanto la función
social de la. propiedad no se cumple si los terrenos permanecen
sin edificar o las viviendas se. destinan a segunda residencia.
vivienda oomo domiciUo permanente, por cuanto 1& fUllc16n
socia.l eé preciso conminar oon la expropiao1ón al sujeto adqui
rente de los teITen08 y aJ. adquirente suoesivo de 18. _vivienda,
en su caso. La aplicación del régimen expropiatorio· exige que
la estimación de la concurrencia de interés social sea decla
rada especifice.mente por una Ley.

Articulo único. 1. Los terrenos enajenados por el Instituto
Catalán del Suelo serán edificados en el plazo fijado en el acto
de en.a.jenaci(m y no serán susceptibles de -ser transmitidos in
dependi-entemente de las viviendas que en ellos se construyan,
que habrán de ser utilizadas durante diez años como domicilio
permanente.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior
determinará la aplicación de la expropiaci6n forzosa por causa
de interés 89Cial, _de acuerdo oon lo previsto en los artículos 71
8Jl 75, ambos inclusive, de la Ley de .E.xpropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

3. Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen
los bien815 vigilarán el cumplimiento de la función sei\aJada
en el apartado 1 de este artículo y, tan pronto como se den
indicios racionales de incumplir;niento por parte de los propie
tarios, . informarán al Instituto a -efectos de 10 previsto en ~l
apartado anterior, sin perjuicio de 18$ funciones qu~ legalJ!lente
le correspondan.

4. El Instituto CatalAn del Suelo informaré. anualmente a
los Ayuntamientos sobre los terrenos ena.jenados a que hace
referenola el apa.rtado anterior y sobre las condiciones inclui-
das en los actos de enajenaci6n. .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los qUe 88& de
aplicación esta. Ley que cooperen a su cumplimiento y que
los Tribunales y Autoridades a 10& que cotT66ponda la hagan
cumplir.

Palacio de la Generalidad, 9 de enero de 1984.

JORDl PUJOL XAVIER BIGATA 1 RJBE
PresIdente de la, Generalidad Consejero de Pol1ttca. TerntorlaJ

de Cataluda , Obras PübUca8

(.Diario Oficiel de la GenerCll!dcd. número S"', d. lB d• • nero·
d. HI8-4J

LEY CÜJ 9 de enero de 1984 de prórroga del 'plazo'
de presentación del Presupuesto de la Generalidad
>' ds ,US 6!lffdade8 autónomas paTG 1984.

EL PRESIDENTE D~ U GENERALIDAD DE CATALUfiíA -.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Catalufta ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
COn 10 que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Auto-

nomía. pl'omulgo la siguiente Ley de pr6~oga del plazo de
protlenta.ción del Presupuesto de la Generahdad y de sus en·
tidades autónomas para 1984. .'

la disposici6n trans,itoria segunda de la Ley 20/1983, de 2 de
agosto de Presupuesto de la Generalidad de Cataluft.a y de sus
entidades autónomas para 1983, condioiona el importe d~1nitivo
de los oréditoe consignados en el estado de gastos a loe recursos
que· de modo efectivo deriven. del porcentaje de participación
de la-Generalidad de Cataluda en loe ingresos del Estado, a.
que se refiere el punto 4- de la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía.

La disposición transitoria segunda de 1& Ley de Presup?esto
para 1900 viene motivada por el hecho de que el porcentaje de
participación en los ingresos del Estado, acordado el 25 de fe
brero de 1982 por la Comisión Mixta de Va.loraciones para los
servicios trasp8Sados hasta el SO de junio de 1981, no ha sido
aprobado por una Ley del Estado. tal oomo dispone el articu
lo 13.4 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidad~s
Autónomas. Por otra parte, le. mencionada disposici6n transI
toria es consecuente con el equilibrio entre los ingresos y 108
gastos presupuestados que impone el articulo 27.2 de la Ley de
Finanzas Públicas de Catalufta. .

Dado que actualmente todavía no ha sido aprobada la Ley
de fijación del porcentaje de participación en los ingresos del
Estado y que el artículo 82 de la Ley de Finanzas PúbUca.s de
C&talui\a obliga al Consejo Ejecutivo a remitir al Parlamento
el Proyecto de Ley de Presupuesto de la Genera.lidad de Cata-
lu1\& antes del 10 de octubre de cada año, es, preciso que haya
una norma. de rango suficiente -que deje en suspenso la fecha
l1mite de préSetltaeión del Presupuesto hasta que no sea apro
bada la Ley que fije el porcentaje departlcipación de la '-iene
mlidad de Cata1ufta en los ingresos del Estado.

PARTE DrsPOSTI1VA

Articulo 1. Hasta que no haya sido aprobado por una Ley
del Estado el poroentaje de particl.paoión de la Generalidad de
Cata.1Ui\a en la recaudación de los impuestos estatales no 08
didos correspondiente al coste efectivo de los servicios va&
pasa,dos queda en suspenso la. fecha limite de remisión al
Parlament:q de ce.talufia del Proyecto de Ley de Presupuesto de
la Generahdad para el ejercioio de 1984, a la que hace referen
cia el artículo 32 de la Ley de FInanzas Públicas.

Art. 2. El Consejo Ejecutivo remitirá 81 Parlamento el Pro·
yecto de Ley de Presupuesto dé la Generalidad para 1984.. en
el plazo de un mes, con posterioridad a la aprobación defiDltiva
por las Cortes Generales de la Ley del Estado. a que hace refe
rencia el articulo anterior.

DlSPOSICION FINAL
Esta Ley entrará envigar el mismo día de su publioación

en el _Diario Oficial de la Generalidad-. .
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que &ea de

aplicación esta Ley que cooperen a su cumplimiento y que
los Tribunales y Autoridades a los que corresponda la hagan
cumplir.

Palacio de lB. Generalidad, 9 de enero de 1984.

JORDl PUJOL JOSEP M. CULLELI:
Presidente de la Generalidad Consejero de EconomJa y FInanza.

de Cat&lufta

. ( ..Dl.a.rfo OficiCll de la Gen.raltdad. núm.ro 399, de 18 de enero
de J984.J

r.;ey de g de .nero de 1984 de medidas de adecUG
3141 c'ón del ordenamiento urllam,tlco de Catalul\a.,

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUfiíA.

Sea notorio a todos los cludadanos que el Parlamento de ca·
tahma ha aprobado r. JO, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que 8e estab eoe en el artículo 33.2 del Estatuto de
Autonomía, promulgo la Siguiente

LEY DE MEDIDAS DE ADECUACION
DEL ORDENAMIENTO URBANISTlCO

DE CATALUJ'¡A

1
La presente Ley adecua el ordenamiento urbanistico en vigor

en el Estado espafl,ol a las exigencias de le. ordenaciÓn u.rbana
en Cataluña. El objeto no es pues la oreac1(ln de nuevas fIgures
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1uridicas de. planeamiento ni en materia de actuación urbant..
tiea. sino la adaptación del ordenamiento urbanisti~ a las
particularidades del medio f1sico de Cataluft&. Su relleve, el
tamaño de sus municipios, las caracteristicas de la propiedad
fundiaria. la dimensión de sus agentes urbanísticos y las pe
cuHa.r1dades históricas, industriales o turísticas de sus asen
tamientos 8S lo que jusUfica la ley. ,.

El objeto de la Leyes instrumental y de actuacl6n. Respe
tando el marco urbanistioo general. pretende: al dar más agil1
dad Y máS operatividad a.l planeamiento; bl fijar condicIones
al planeamiento general para que responda a los problo;}mas
.actuales de los sistemas urbanos y dé solución a las condic~onas
de actuación urban1stica resultantes de la coyuntura económica
actual; e) regular y dese.rroUar 1& institución del aprovecha
miento medio instaurado por la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación' Urbana, de 1975; dl coordinar los diversos inS
trumentos de actuación de la Ley en un sistema de g8sUón que
garantice la urbanización efectiva de 101 terrenos· y evite 1&
retención especulativa de los suelos urbanizables, y, finalmente.
e) hacer más transparente el mercado de solares y reforzar
las garantias de IOi:J administrados por lo _que respecta a la
edifioe.ción.

Esta Ley, junto con la Ya promulgada de Medidas de Pro
tección de la Legalidad Urbanistica y con la programada. de
Renovación y RehubilitaeJón de los Núcleos Urbanos, de la que
el Decreto de Rehabilitación UX)G del 20 de agosto de 1~),
fue un primer conjunto de medidas, establecerá, en el marco
urbanístico gen<!Jra~ vigente en el Estado, las bases \urfdIcas
que permitirán afrontar la recuperación urbana de Cal:&luña a
lo largo de estos años ochenta.

Il

1& Ley fija minimos al planeamiento general por ;'0.. que
respecta a la politica de cantidad de s:uelo urbanizable, -por
cuanto en la práctica, como reflejo de la coyuntura, le.s previ
siones de los pla.n8rl:i se confunden a menudo con las necesi.
dades de suelo para urbaniZar, ~o que, en un mercado de s,,!,elo
que por causas múltiples ofrece poca elasticidad y dinámIca,
impide posteriormente a. las corporaciones cumplir los progra
mas fijados por los planes y garantizar en todo momento la
cantidad suficiente de suelo urbanizado que es necesa.rla. en
cada comunidad urbana. Las consecuencias de esta situaCión
a corto plazo Ison coadyuvar e. alzas especulativas del suelo
y &1 mismo tiemIX orientar el crecimiento hacia los ámbitos
urbanos ya consolidados. Esto dificulta la satisfacción de las
demandas de más cálidad y más dignidad de vide. que es pre
ciso atender en los próJ:imos años. En este decenio las ciudades
catalanas estarán todavia someUdas a importantes procesos de
transformación por efecto de' le gran dinámica demogré.flca
contenida y heredada. Por esta razón es preciso daterll..inar
limites minimos y máximos de previsión en suelo urbanizable
a fin de evit&" 1& red8cción de plane8IÍlientos generales desen
focados. La Ley toma 1& opCión de prooeder a la revisión de
los planes cuando se presenten condiciones de crecimiento pun
tuales excepcionales, de carácter 00 tendencial. en vez de ro
lerar planes inflaCIonarios que impidan ordeo&r eficazmente
las capacidades de inversión en la construcción y el mante
nimiento cada vez más caro de la infraestructura urbana.

III

La Ley regule. la tramitación del planeamiento. Las disposi
ciones son de dos tipos, según el objetivo perseguido. El primer
grupo, mft.D.teniendl) la náturaleza no reglada del planeamiento
general en la definición de la ordenación urbllna y de sus
etapas de efecución, aumenta 1& seguridad. de los particulares
en el desarrollo del planeamiento general por medio de los
planes parcleJes, a tin de impedir que criterIos alenos al plan4

teamiento dificulten el proceso de urbanización y de edificación.
Es esta una cuestión especialmente importante, los sistemas
de ciudades de Cataluña presentan, todavia hoy; problemas que
provienen del crecimiento y de la transformación urbanos in·
tensos ocurridos a partir de los aftos sesenta, y estas deficien
cIas sólo pueden sel resueltas financieramente con el concurso
de los terrenos urbanizables adyacentes a los suelos consolida
dos. Aquéllos no entran en el mercado o sufren dificu'tades
para. entrar pese a la volundad de los particulares. por una
estimeción errónea de su necesidad, con perjuicio, o encare·
cimiento, de 1&1- medidas necesarias para subsanar aquellas
carencias.

El ses:undo grupo de normas hace referencia a la necest~
dad de' lijar plazoil preclusivos en 1& adopción de acuerdos de
aprobación. La agilidad del proceso es necesaria para una
mayor eficiencia. de los recursos económicos: Esta cuestión es
sIempre grave por la inseguridad qUe de forma complementarla
comporta sobre laR Lnversiones inmobiliarias. pero en la situa
ción actual de altos tipos de interés del dinero, todavfa lo es
mAs. La cuestión es clave' pe.ra reducir al máximo los ge.stos
financieros que aumentan innecesariamente los costos y reducen
las capacidades 1nversoraa de las' entidades urbanizadoras pú~
blicas o de promcción privada. y, en consecuencie., al dismi
nuir la eficiencia económica dificultan la satisfación de laa ne
necesidades de nueva re,idencia, de servicios y de implantación
de nUevas activide.des económicas. El procedimiento. qUe se es
tablece es administrativamente Agil y no disminuye la defensa
del ciudadano en relación con la ordenación que se adopte nl

su ¡l6rtIclpoclón y la de 1.. entidad.. en la rad6Cclón de laa
directrices. .

La Ley regula 1 agiliza la tramitación de loa plan.. p.....
ciales y especiales, de los estudios de detalle, de loa proyecto.
de urbanización y de los proyectos de compensación y de rapar.
celacióQ. Es particularmente lDDovadora la atribUción que hace
de las competencias de aprobación definitiva de 108 proyectos de
urbanización a .laj corporaciones locales, sujetas en todoa loa
casos al desarrollo de un plan general definitivamente aproa
bada y adaptado a laa disposiciones de la Ley de· 1m , al 
cumplimiento de 1M minimas condiciones de calidad. Para ga-
rantize.:r estas condiciones establece un ré~hnen de tutela sem~

Jante al establecido en 1& Ley del Suelo vtgente, aunque corre6
ponde a los Tribunales de Justicia la. .estimación de 1& ,~gall·
dad de los aeuerdOd de suspensi6n d9 los proyectos tramitedo.
que no se ajusten al plan. . .

Asimismo- incorpora medidas complementarias de publici
dad del plane&mlento, entn!l la que cabe subraYa( el ré¡¡!men
Juridico de ios (;erti.flcedol. urbanísticos, concebidos para d&r
en unos p'la2o$ .o.oespeculaU!WJS seguridad & las transmisiones
inmobili&riu. U1db::a.,. por otnr. parte, el régimen de caducida
des y de pr6rr0g.. de lloenc1as introduce flexibilIdad en el
eJ ercicio de 'as medidaa de pNtección de la legalidad urbanía
tic. pan. 101 Ca80b de Y&l'i8ción de los proyectos al obleto de
introducir :mejwas técniou justificables, siempre que se res
peten los aprovechamientos y las condiciones de edificación de
18.8 licencias otorgadas de acuerdo con los planes.

IV

Le. Ley introduce una faCultad para tra.mitar planes par
elales para ámbitot. menores a los de los sectores filados pOr
el plan g&nefat La razón 8& lograr una D16Yor ope-ratividad con
sideradas las medtd8l, de las promociones y de la propiedad
fundiaria. Quiere reducir tambIén algunas de las' caus&a actua..
les de rigidez en la urbanización preservando los criterios de
ordenación sectorial La regulación que propone garantiza la
coherencia urba.nisticas, lmplicita en la delimitación de secto
res. y a la vez protege la distribución equitativa de cargas y
de beneficios ~de la ordenación, que la Ley del Suelo de 1975
introdujo, en ~l ámbito del sector.

V

La Ley concreta. las obligaciones de los pe.rticulares según
el régimen urbanístico del suelo. Mantiene la clasificación lu
ridica del suelo establecida por la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 1975 y detalla el modo de procerler en
la reserva de suelos, super6ndo asilnismo las contradicciones .
entre las previsiones de la Ley y el e.nexo del Reglamento de
Planeamiento. Modifica los criterios de cesIón por 'umbrales
s.egún el tamaño d~ las actuaciones que incorporaba el Regla.
mento de Planeamiento y que son contradlctorlos con los cri·
terios lineales de la, Ley. Estos criterios penalizaban losdesa
nollos urbanizadores de mayor tamaño Y. por otra parte, dé
posible mayor coherencia urbanística. .

Para clarificar las reservas de suelo dé cesiÓn obligatoria
y favorecer la mayor calidad de las viviendas, la ~y Intro
duce los conceptos de edificabilidad zonal normal y complemen.
taria, e. lin de fomentar la previsión de viviendas de mayores
dimensiones. La mayor capacidad de las viviendas no comporta
en. ningún caso mayores demandas colectivas y disminuye gene-
ralmente la densidad. urbana giobeol. '

VI

La Ley clarifica el régimen jurídico de los suelos afectados
por el planeamiento general· pare. sistemas al serviCio de la
estructura general y orgánica del territorio. En el régimen ur·
banístico anterior no se resolvian la consecución ni la compen·
saeión de los mismos. La figura prevista, el aprovechamiento
medio era en la forma reglamentada. irrealizable, al nHmos
en relación con la.. características actuales del desarrolla urba·
nfstico de Cataluña. Al interrelacioner estrechamente plan....
miento y actuación, ,presuponía una dinamizac1ón de los suelos
que el proceso urbano no exigía urbanizar. La rigidez del modo
operativo no facilita la obtención de estos espaciosfundamen
tales~ para la ordenación de la ciudad, y al mismo tiempo deja.
indefensos a los partIculares. 'La Ley regula estos aspectos r88
pete.ndo los criterios de la Ley del Suelo, de compensación por
medio del aprovechamiento· medio, pero regula la obtención sln
cronizadamente con la urbanización de los sectores que lntere
sen. La Ley es operativa tanto por lo que respecta & facilitar
la consecución y la compensación de estos terrenos como a ga-
rantizar condiciones de habitabilidad adecuadas a la dignIdad y
calidad de vida enunciadas por la Constitudón espe.dola. hlge
a los estudios económico-financieros de los plana. la Justin~
cación de los medios para afrontar la consecución de aquellos
suelos por sistemall que bo se hallen incorporados en un sector
y que, por consiguiente. han de ser obleto de UIl6 actuación
aislada, con lo que se evita la discrecionalidad que &Dtertor~
mente- comportaba el hecho de que fuesen 'los suelos del nuevo
crecimiento urbano. es decir, los calificados de urbantzables,
los que afrontasen las cargas y los déficit urbanos de carátter
general. ,

La discrecionalidad de los planes en la determinaetón del
valor del aprovechamiento medio se suprime por la regulación
qUe incorpora la Ley. Esta. e. partir del concepto de aprovech..
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miento medio de' la Lev del Suelo (articulo 12.2.2.b) I desarrolla·
su cumpltmiento por sectores 1~divlduale8 con el criterio de
que las mayores eclificabllidades e intensldade. de U80 aat1sfa
gan siempre el 10 por 100 del aprovechamiento de éstos. lo
que significa J6.tisfecer. ,las necesidades por sistemas generales
al servicio dé toda la ciudad de manera' constante y clara y
proporcionalmente a losaprovechamtentos de cada sector. Su·

, prime el criterio subjetivo de unificación en yalar de los secto
res, pero mantiene la aportación constante del 10 por 100 a los
sistemas generales y fija los cr1terios de delimitación de éstos
para evitar arbitrariedades. El obfetivo se concreta en planes
realizables y previsiones por sistemas obtenibles. La valoración
del concepto de aprovechamiento medio mantiene el criterio de
la Ley del S'Qelo de indiferencia, en el interior de un Stlctor,
del aprovechamiento urbanístico de las fincas respecto a las
calificaciones otorgadas por los planes generales al objeto de

.evitar el azar urb&nistico. y el concepto de ser idénticos los
aprovechamientos urbanísticos de las fincas de un mismo sec·
tor de planeamtento, sin que intervengan condiciones diferen·
ciales de posición O deforma, de modo que aquél depqnda
únicamente de su superficie relativa. Los sistemas generales
disponen de aprovechamientos medios similares a los d~ los
suelos susceptibles de aprovechamiento privado, y les !!fecta
la cestón gratuita a la com~nidad una vez introducid0g en
el sector.

VII

La 'Ley prevé un régimen de gestión 'para la urbanizaciÓn
prioritaria, de aplIcación gradual en las poblaciones de más de
12..000 habitantes.

Para disfrutar df! les especi!llidades de este régimen es ne·
cesaria una declaración administrattva expresa, ,. y SUB efectos
son de orden procedimental y da orden sustantivo. Desde el
primer punto de vistá, la tramitación del p1aneamtento par
cial está sujeta a plazos preclusivos, si bien los ayuntamientos
son los competentes para aprobar definitivamente estas figuras;
le agiliZ& la concesiór¡ de licencias de edifloación. .

Desde el aspecto sustantivo, este régimen de gesti6n otorga
el protagonismo urban1stico al leCtor público. para que desa
rrolle ré.pidamente las determinaciones del pla.neamiento, orien
te decisivamente el crecimiento urbano e impide. la retenoi6n
especulative. de 108 terrenos.

. Así los detentadores iniciales de la propiedad. fundiaria pue-
den amoldarse a 1& dinamica de la Administración o no; en el

.segundo caso, o bien 80n sustituidos por otros agentes probada
mente máS agiles o bien lo son por el aectorpúbl1oo,

Es preciso destacar le posibilidad de ocupación inmediata
del 'suelo adscrito a viales ya servicios técnicos, incluso antes
de la aprobación de losproyect08 de reparoelación pe.ra aoor
tar los plazos de urbanización bé.sica, con el fin de que 1&
edificación pueda ser inictada inmediatamente. Asimismo .la
Ley hace uso de los sistemas. de valoración de la Ley del Suelo
porque son la base tan to de las reparcelaciones como de las
expropiactones y lés subastas. de conformidad con el régimen de
edificación forzosa de la mencionada Ley.

TITULO PRIMERO

Disposldone~ sobre pl)meamiento de carácter general

Arttculo í.

1. La revisión del planeamiento general, cualquiera que sea
el instrumento que tuere su objeto, se herá mediante la formu~

laclón. tramitación y aprobación de un plan general o de una
norma subsidiaria, según la figura oportuna de acuerdo con las
condiciones urbe.nísticas· del 'mbito territorial.

2. Pa1"6 facilitar una mayor participación de los ciudadanos
en el planeam1ento, .euando los trabajos previos de elaboración
del plan general sean sometidos e. informaCIón pUbltca, le p.re~
sentarAn con soluciones alternativas adecuada.mente expa~
citallas. .

Arttculo 2.

t. En le. tramitación de planes generales, de normas sub~
a1dtarl.&s y de ple.nes parciales y especiales, una Vez aproba
dos· inichl.1mente, ~ solicitarA un informe .. 101 organismos sl
guiéntes:

a) La ¡)emarcaclón de CaITeteI'88 .del Estado de Ca.t:alufta.
b) Loa Servicios Territoria.les de las Direcciones Generales

de Carretere.s, de Transportes, de Puertos y Costas y de Obras
HtdrAultcas del .Departamento de PallUca Territorial y Obras
Pú.bltcas de la Generalidad de C&talufta. .

1:\') La Red. Nacional de Ferrocarriles Espaftoles y los Ferro
carriles de 1.. Generalidad de CataluftA.

d) Los demás a quienes sea preceptivo sollCit&rlo..

2. En el transcurso de la tramitación de los planes gene·
rales o,de las normas subsidiarias. de acuerdo con la exIgen~
da de partlcipacl611 establecida por la Ley, 8e comunicará a Jas
corporaciones locales' llmltrofes el acuerdo de aprobadón Ini
CIal.

3. Los informe') Se evacuarAn e'n el plezo d~ diez días, sal·
vo que una dispo~,ici6n autorice otro más largo. que en ningún
ca-so seré. superior a dos 'meses. Estos info.rmes se lnclulrAn en
el expediente y les determinac10nes que se incorporen te harán
constar en el acuerdo de aprobación provisional. ,

4. Si el informe no es recibido en el plazo se1\8.tado. se se·
guirAn las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido el funcionario o bien la autoridad cau-
se.ntes del retraso. .

TITULO"

Del procedimiento para aprobar el planeamlento
;'Jrbanís.tit:o y de los proyectos para desarrollarlo

CAPITULO PRIMERO

De la suspensión de la concesión de licencias

Articulo 3.

1. Los órganos competentes para la aprobación -inicial de loe
instrumentos de planeamiento general, especie.l. parotAl o de
los estudios de detalle pueden acordar, con el fin de estudiar
la formación o -bien su refonna, le. suspensión de la concesión
de licencias de parcelación de terrenos,de edJf1cación y de
demolición en ámbitos determinados.

2. Los efectos de esta suspensión no podrAn durar más de
un afio.

3. Dicho acuerdo se publicaré. en el ..Diario Oficial de la
Generalidad- o en el .. Boletín Oficial- de la provincia. en IU
caso.

Arttculo 4.

l. La aprobación Inicial de los instrumentos de planeamlento
mencionados en el articulo anterior obliga a 1& Administración
actuante e acordar la suspensión de la concesión de licencias
de parcelación, de edifícaetón y de demolioi6n en los 'mbltoll
para los que las nuevas determinaciones comporten modifica-.
eión del régimen urbanístico.

2•.Constituyen modtficac1óndel régimen urbanístico las de.-
terminaciones que C?Qmporten:

a) Cambio en la cluitiOBción· del 1U&10.
b) Afectación de terrenos para sistemas.
e) Modificación de 108 US08 globales admitidos .n un sector.
d) Modificación' del coeficiente de edl!icabi~dadneta de una

zona.

S. Ademé.s, en el momento de la aprobación ln1cie.l la Adml
nistraci6n ectua.nte podré. aoordar la suspensión de 1& conO&
sión de las licencias mencionadas en el apartado 1 de este
articulo en los ámbitos para los que Be pretend& alcanzar obJe
tivos urbe.nísticos concretos, que habrán de ser explicitados y
justificados.. _

•. La iniciación del eXpediente de reparoelaci6n comporta.
sin que sea preciso declaración expresa. 1& suspensión de la
concesión de licencias de parcele.o1ón y de edificación en el
ámbito del polígono o de la unidad' de actuación hasta que el
acuerdo aproba-toriQ de 1& reparcelaclón sea i'lrme en Via a.dm1~

nistrattva.

Arttculo 5.

1. En los caso"! previ&tos en los dos artículos precedentes.
además de adoptarse los acuerdos de suspensión oon las for
malidades previstas reglamentariamente. es 'preclSO delimitar
explícitamente los Ambitos afectados. confeccionando .un .Plano
de delimitación de los ámbitos sujetas a 81,lspensiOn de llcen
cles-, en el que aparecerAn grAfioamente a escala adecuada
y con detalle y claridad Buf1cbmtes todos estos Ambitos.·

2. Si antes del trnascuT80 del plazo de un afta previsto
por el artículo 3.2 se hubiera producido el acuerdo de apro))&..
ción inicial. 14 Administración actuante podrá b6cer uso de lo
establecido en el artículo 4, y sus efectos se extlngujrán de.fi~
nitive.mente una vez' transcurridos dos dos desde la vigencia
del acuerdo de suspensión adoptado para estudiar el plan o l&
reforma del mismo.

3. Si la aprobación inicial se produce una vez transcurrido
el plazo de un afio previsto en el artículo 3.2,. la suspensión
decidida con motivo de le. e.probaclón inicial tendré. también la
duración máxima de un a:O.o, oontado a partir de lapublloación
del acuerdo de suspensión.

4. Si con anterioridad al acuerdo de aprobación iniotal no
se hubiese suspendido la concesión de licencias de conformidad
OOn lo dispuesto en el artículo S.l, la luspensióll que S& 'ieci~

diera con motivo de 1& aprobación inicial tendrA una duración
máxima de dos att08.

5. En todos los casos los efectos de la suspensIón se eItin~
guirán con la entrada en vigor del instrumento de planeamiento
de que se trate, por razón de la aprobac1ón definitiva del mismo.

8. Una vez extinguidos los efectos de 1& suspensión en CU&1~
qUiera de los casos previs1'..os por este ,articulo y por los dos
artículos precedentes, no lJ9 podré.n aoordar nuevas IU5Pdnsio
nes en aquellos 'mbitos por idéntica finalidad en 108 cinco
años siguientes.
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CAPITULO II

De la tramitacióD.,
5ECCION PRIMERA.--LOS PLANES PARCIALES y.' LOS PLANES

ESPECIALES .

Articulo 6.
1. Los planes pe.rc1aJea de lnioia.tiva p&r'ticul&r y todOl 101

especiaJes que se redacten para desarrollar el planeamiento
general y sus programas de &Ctuaci~ se tramitarán según el
pro.cedimiento siguientel

Le. corporación munieipal.o' bien el órgano competente 6COr·
dará inicialmente la resolución que carraspoodá en el plazo
de sesenta dias a partir de la entrada del expediente en su
registro general. .

El mforme de los servicios técDJ.OOl y Jurldicol se referiré.
exc.lusivamente al análisis del cumplimiento de 168 disposicionel
legales y reglamentarie.s, al desarrollo del plan' general, a loa
crit'Elrios de ordenación íisiea propuestos, con especial atención
a la ordenación aprobe.da de los sectores adyacentes. a tu pre
visiones de suelo de ceSIón obligatoria y gratuita y a Isa pre-
visiones para agillZBr la gestión.

2. Los acuerdos de suspensión o de denegaciÓD habrin de
estar motivados y no son posibles la inadmislón a trámite ni
el rechazo por taita de documentos, clrOunstancl& ésta que. al
se produjera, habré. de constar en el 8cu~rdo de suspensión.

Los acuerdos de suspensión seilalarán las def1cien01A8 que sea
preciso corregir, y, una vez 8ubsane.daa,. el acuerdo de apro
bELción inicial será adoptado dentro de loa treinta dlaa siguientes
a los de la nueva presentación del proyectO corregido en el ;re.
gistro general. y no podrá ser adoptado un segundo acuerdo
suspensivo, salvo que las directrices municipales, aunque res-
pete.ndo el planeamiento general vigente en el momento de estA
presentación, concreten una ordenación nsica diferente de la
~r~puesta. por el. proyecto, en cuyo caso ae podri tomar un
ultimo acuerdo suspensivo que explicite lae d1rectric:ea men-
cionadas. . .,

Si una vez transcurridoe trea melel de la devolución de un
plan parcial o bien de uno especial 1& aprobación inic1&l de
los cuales hubiera sido sus~endida, éstOe DO hubieran sido d.
vueltos, debidamente corregidos, se entenderi caducado el ~.
diente a efecto. adm1n1stratJ.vos. sin que aea precilO dec:Jar~
ción exprese. y sin perjuicio de ulterior incoación. Con este fin,
en la notificación de la suspensión le hari. la advertencia co
rrespondiente.

3. Una ve~ aprobados inicialmente 101 planea parct.alea .,
los especiales seránlOmeUdos a lnform&C1ón p'Oblica durante un
~es, y el edicto será· enviado para su publicación reglamenta
na en el plazo máximo de los diez diaa siguientes a 1& adop-
ción· del acuerdo.

4. La COrporaciÓD o el organismo que aprobó ln-icialmente
el plan, una vez emitido el informe de las a}egac1on~ presen
tadas en el ple.zo de informaCión pública, Jo aprobar. provi
sionalmente con la.~ modificaciones procedentes en el plazo de
108 tres meses sigulentes a la fecha de la publicación del acuer
do de aprobación inicial o de la publicación del acuerdo de
prórrog!;\ del pla:z<:l de informe.c:ión pública, si se adopta.

SeguIdamente. en el plazo máximo de UD m. el proyecto
será sometido a la. autoridad o bien al organ1amo competente
para. que lo apruebe definitivamente. salvo en loa lectores de
clarados de ur~izació:r:;L prioritar1& y regulados en el titulo IV,
en cuyo caso, mdependlentemente del tama:do de las poblacio
nes, la. aprobación definitive. de los planes parciales correspon
d~rá al Ayuntamiento. Ei proyecto irá en forma de texto refun
dIdo e incluirá. las enmiendas aceptadas, al objeto de que sea
examInado ,en todos los aspectos y resuelto· en el plazo de
l~s tres mes~ ~IguIentes al ingreso del expediente en el re
gIstro general; 91 una vez transctirr1do este plazo la. resoluc1óD
que correspo':lda nu ha .ido co~unicada, el proy9cto se enten
derá. aprobado por sllendo admInistrativo.

. 5: Cu~do el expediente. esté formalmente completo,' la Ad
~lmstraclón competente podrá· adoptar alguna de estas deci-
SlOnes: .

a) Aprobar el plan pura y stmPleme·nte.
bJ Suspender l. aprobación del plan por deficiencias que

he.b~'~m de ser subsanadas por la corporación o bien por el or
gamsmo que ha otorgado la aprobación provision,al.

Si en ~os tres mesea siguientes a la notificaclón del acuerdo
el Organismo cOlLpetente no corrige laa deficiencias del plan.
se podrá subrogar la comisión de urbanismo correspondiente

c} Denegar motivadtunEJnte la aprobación definitiva del pian
a causa de la alteraCión subtancial del planeamiento general'
del. incumplimiento de las determinaciones legales o reglamen:
tanas o de defectos no enmendables en la tram.Jtaeión. -

H~y alteracióll su.bstancial del planeamiento· general bien
p.or Incremento de. aprovechamiento urbanístico o de la lnten
s~d~ de los usos privados, bien por incumplimiento de la pn~
VISIÓD: de, las reservas para suelos de cesiÓn gratuita v obli
gatorIa fIladas por aquél y por esta Ley o bien por alteración
de los usos globaleE previstos. .

Arttculo 7.

1. ,Si una vez transcurrido el plazo de sesenta días 6- que
se reflere el pé.rraf~ segun~o elel apartado 1 del artículo pre
cedente, la corporaCIón o bien el Organismo competente no ha

comunicado la aprobación, la suspensión O 1& deneg&ción ini
cial del plan parcial o bien del especial, el promotor podrá
presental' la solicitud, acompailada. de toda la documentación
ante la comisión de urbanismo competentfJ, que se subrogar"
en el lugar del organismo competente para realizar la aprob....
c1ón1niCial. La comisión de urbanismo dispondr. de sesenta
días pare. adoptar el pronun¡:iamienlo lnícf&1 y de """Ira m_
contados a partir. de la fecha de publlcae1ón de apertura de, 1&
información pública. para 1& aprobad,6n que cotruponda.y no
sera precisa le., provisional si resulta competente p~ la apro
bación definiUva. En el Primer plazo mencionado 1& comisión
<:lará audiencia de diez c:Ue.a &1 Ayuntamiento de que se trate..
Si una vez transeurrido el plazo anterior y habiéndose produ-'
cido la información públioa, la resolución no hubiera sido noti·
ricada al Ayuntamiento "i al promotor el plan sé entender'
aprobado definitivamente por sIlencio BdministraUvO.

z. Si una vez transcurrido el plazo de tres meses a que·.
refiere el articulo 8.4, la corporación o bien el organismo com
petente .no nan aprobado provisionalmente el plan o bien no
se hubiera publicado el edicto de apertura del plaio de infor
mación públíoa., el promotor podrá presentar la solicitud, acom
pañada de tooa la documentación, ante la comisión de urba-
nislDO. '

3. En el Primer caso pTevtatO pOr el apartado precedente la
comisión de urbanismo requerir.. al Ayuntamiento o bien al
organismo que hubiera aprobado inicialmente el plan, la entrega
de las eJegaciones producidas a 10- largo del plazo de Informa.
ción pública, y a partir de ese momento dispondrá de cuatro
meses· para acordar la resolución definitiva y sin necesidad:
de la provisional. si resultara romptltoote. Si transcurrido este
plazo, la resolución no ha sido notifioada se entenderá que el
plan es aprobado definitivamente por silencio administrativo.
Si la entrega de las alegaciones no se produce en los quince
días siguientes al requerimiento la comil'lión de urbanismo abri.
rá el. periodo de información pública y se procederá. en la fonna
antes establecida hasta la resolución definitiva. . •

4. En el segundo caso previs·te en el· apartado 2 la comisión'
de urbanismo abrirá el periodo de información pública v, sl
resultara competente. procederá a ree.llzar la aprobación defi
nitiva, sin necesidad de la provisional, tal como establece el.
apartado p~cedent8'- -

Arttculo 8. ."

1. En cualquier caso, si la promoción del plan pardal 81
de la Administración Pública o bien de empresas'mixtas. la
aprobación inicial habrá- de resolverse en el plazo de loa cua.
renta y cinco dlaa siguientes a la presentación; el plazo de in- <

formación pública se puede reducir a quince dias, mediante de
claración previa d~ urgenciA del Conseto Ejecutivo. El reisto,
del tr~ite. 18 aprobación provisional y la definitiva, seguir&
el procedimiento y loa plazos fijados con carácter general por
el articulo 6. .

2.. En estos supuestos se aplicartm las previsiones del ar
Uculo 7, con las modificaciones siguientes: En el caso de subro
garse porque DO se ha producido la aprobación inicial, la. comi
sión de urbanismo dispondrá del mismo plazo que el Ayunta
miento o bien que el órgano competente pare. adoptarla; sl la
sub!ogación tiene lugar porque la aprobación provisional no S8
ha producido, la comisión dispondrá de tres meses para adop
tar la resolución definitiva, en caso, de que resulte competente
y no abriré. el periodo de información pública, o bien de cuatro
lDeStt;:o contados a partir de la fecha de ¡)ublicaclón del edicto
correspondIente en el .Dlario Ofiéial de la Genere.lidad.. en el
caso de que haya de realizarse la apertura del .trá,mita men
cionado..

SECCION SEG~NDA,:-PROYECTOSDE URBANIZACION

ArtLculo P.

1. La tramitación de los proyéCtos de urbanización en tér
minos municipa1~ que poseen un planeamIento general, adap
tado a la Ley de Reforma de la Ley del Suelo se sujetará a
las- reglas siguientes: \

a) El acuerdo de aprobación inioia! se tomará· dentro de
los treinta dlas 'siguientes a la presentación del proyecto. El
acuerdo se remitir., antes de .transcurrir die"z dlas desde la
fecha de la adopción, al .Oiarto Oficial de la Generalidad. o
al ..BoleUn Oficial. de la provincia, en su C6S0.

b) La informac:1ón pública, sera· de quince dlaa.
c) Se podrá solicitar facultativaJ:D8:nte el informe previo del

Servicio Territorial de Urbanismo de ,la Generalidad qUe corres
ponda, Que se entenderé. emitIdo por el transcurso del plazo
de UD· mea contedll a partir de la entrada de un ejemplar del
proyecto completo en el mencionado Servicio.

d) La aprobación definitiva. ain necesidad de tramite de
aprobación provisional, eerá acordada. por la Administr&c1óD.
urbanistica actuanttz que ha otorgado 1& aprobación inlc:1al en
los tres meses siguientes s' la fecha de publicaciÓlJ; a1 una ve&
transcurrido este plazo la resoluCión no ha sido comunicada,
se entenderá que el proyecto ea aprobado definitivamente por
silencio admmistratlvo. . -

e) Una vez aprobado definitivamente el proyecto, la Ac1
ministración aprobante enviará., en el plazo de 101 diez di..
sigúientes, un ejemplar de éste y una copia del expedIente,
administre.tivo, ambos complews, a la comisión de urbanismo,,,
competente.
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La comisión dtl urbanismo, en el mes 'siguiente a la recep
ci6n de estos documentos completos, podrá propOner al Con
seJero de Pol1tica Territorial sr Obras PúbUc&8 la suspensión
de los efectos del ~uerdo de aprobación definitiva, si corres
pondiera. por motivos de legalidad sustantiva o formal ,. de
tramitación. En estf:l supuesto se elevará la propuesta al Con·
sajero y se natifiaTA a la corporación municipal "9 al pro
motor.

f) Una vez acordada la suspensión se dará traslado di
rector del acuerde a la sala de lo contencJoso-adminlstrativo
competente en los tres dias siguientes, a los efectos previstos

. en 108 números 2 y siguiente del artículo 118 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.. "

Si durante el mes a que hace referencia el pirrafo segundo
del apartado e) de este articulo no le ha sido notificado el
acuerdo de la comisión de urbanismo, el Ayuntamiento estará
facultado sólo por este hecho para ordenar la pubUcaelón del
edicto correspondiente en el cBoleUn Ofidal. de la provincia
o en el .Diario Oficial de la Generalidad•. según coITesponda.

2. Los· proyecto~ de urbanización habrán de cumplir los
pliegos generales de condiciones técniC86 aprobados con ca
rácter general por el Consejero de Política Terd torial y Obras
Públlcas y mínimamente .os criterios que éstos contengan.

Articulo 10.

1. Si una vez transcurrido el plazo de treinta días a que se
refiere el artículo 9.a), la Administración oompetente no ha to

.me.clo ningún ecue-rdo inicial, el promotor podrá presentar la
solicitud, acompañada de toda la documentación, a la comisión
de' urbanismo competente que por subrogación tramitará el
proyecto basta qUfl haya sido aprobado definitlve.mente.

2. Si una vez· transcurrido el plazo de tres meses a qUe se
refiere el articulo 9.d}, la Administración competente no ha
convocado la información pública el promotor podrá presentar
I~ sol1cltud, ~mpañada de toda la documentación, a la comi
sión de urbanIsmo competente que por subrog8Ción lo apro
bará def.inij;ivamente. previa apertura de la información públtoa,
en. el .plazo de .los tres meses siguientes a lalecba de la pu~
b~lcacl~n del ~lCto 7orrespondiente; se producirá silencio admi.
nlstratlvo POSItIVO In. une, vez transcurrido este plazc¡, la reso.
lución no ha sido comunicada.'

3. En ambos st;lpuestos de este articulo la comisión dará
una audiencia de diez dÍ/ls al Ayuntamiento de qUe' se trate.

SECCION TERCERA.-ESTUDIOS DE DETALLE, PROYECTOS DE
DELlMITACJON DE POLlGONOS y UNIDADES DE ACTUACJON

Arttculo 11.

1. Los estudios. de detalle, los proyectos de delimitación
de P?lfgonos y UDlde.des de actuación, los proyectos de repar
oelacIón y las ~ses y los estatutos, en el sistema de compen
sación, 8e tramItarán de acuerdo con lo previsto en los articulas
g y 1«:l, salvo en lo que. establecen el articulo 14 y el apartado
que sIgue. ._

2. ~s acuerdos de aprobación de la con5titución de l6s
Juntas de compensación Se adoptarán en el plazo de los treinta
días siguientes a la entrada de la documentación completa en
el re~strQ de la Administración actuante, y su eiecutividad se
supedItará. a la aprobación definitiva del proyecto de baBes y
de los estat'4tos d~ la Junta.

S~ una vez transcurrido este plazo no se ha notificado al
preSIdente de la J~nta la resolución expresa, se entenderá' que
la aprobaci6~ ha. Sido concedida por silencio administrativo.

Articulo 12.

1. Cue.ndo.. los. planes parciales se presenten con la escri.
tura de constitUCIón de la Junta las base" de compensación

'i, los estatutos, el proyecto de comPensación '1" los proyectos dé
, urbanización le tramitarán todoseUós de manera simultAnea
pero en expediente 89parados, de acuerdo con los articulas 8
7 7. En este caso los ecuerdos de aprobación definitiva OOrreB
pondientes a las OOrporao1ones 19Cales lié supeditarán &n su eje
cutividad a la aprobación definitiva del plan parcial salvo que
la mil!lm& oorporación fuese competente por tratarse de sectores
de urbanización prioritaria.

2. .En estos casos será necesaria la aceptación expresa de
las dos terceras partes· como minimo de 108 propietarios que
representen al menos el ea por 100 de le. propiedad del 8ector.

3. Una vez aprobado definitivamente el pla.n parclal al· el
proyecto de urbanizaciÓJl se presenta con las bases dé com
pensación, los estatutos· y el proyecto de compensación se tr&
m1tarán todos de forma .simultánea de &cuerdo oon el'articulo
O y con 10 establecido en los apartados pr8cedentes,

4. En los casos de iniciativa ptlblica, cuando ~el llroyecto de
reparcelación se presente Juntamente con el plan 'Parcial y el
proyecto de urbanización, se tramitarAn todos de forma simul
tanea, de acuerdo con el arUculo 8, y lea aprobaciones se con
d1cionax:án a lo establecido en el apartado 1 de este articulo.

Cuando se presente el proyecto de reparcelac1ón Juntamente·
con el proyecto d~ urbaniZQclón. 'se procederá. según prevé el
apartado precedente..

SECCION CUARTA,-DESARROLLO POR SUBSECTORES

Artículo 13.

. l. Los s.ectores de planee.miento parcial esta"blecidos por los'
planes generales dl ordenación o bien por normas subsidiarias
de p1&neamiento podrán ser objeto de desarrollo parcial por
subsectores, siemprf" que se cumplan las condiciones sigui~ntes;

.a) Que el pl~ parcial se presente a trámite con un avance
de plan referido a todo el sector que justifique la 'conveniencia
y la· oportunidad de la promoción, la coherencia de las redes
viarias y de la ublC6C1ón de Jardines, plazas, dotaciones y cen·
tros de interés público con el.conjunto de todo el sector y el
enlaoe con las redes generales y viarias que haya en funcio
namiento. La iniciativa de particular en 1á tramitación del pLan
mantendrá. las mip,mas condiciones de publicidad que la Ley
del Suelo establece para el ámbito del sector.

b) Que la edificabilidad propuesta no supere la-que les
corresponda por ei aprovechamiento medio del sector que sea
objeto deactua<::i6n y se garantice la distribución equitativa de
las oargas y de lo~ beneficios del planeamiento,

c) Que dispongán de terrenos de cesIón obligatoria y gra
tuita, en la proporción exigida por el planeamiento general y
por esta Ley, en relación con 'la superficie del subsector y su
aprovechamiento. Cuando no se puedan hacer efectivos 8stoS
suelos debido a las previsiones del avance, la cesión gratuita
exigida podrA ser sustituida por la cesión de terrenos edifica
bIes, a cuenta de la posterior reparcelación, con la obligaoión
de incorporar esto~ suelos,' con esta concreta tina.Iidad, al Pa
trimonio Municipal del Suelo.

2. En ningún caso pOdrán ser aprobados planes pal"ciale~ de
subsectores que comporten cesiones gratuitas proporcionalmente
inferiores a ¡as correspondientes por sectores enteros, según 1&
normativa urbanística vigente y el apa",do anterior.

O. la aprobación del avance del plan parcial para el con
tunto del sector, una vez sometido a información pública, tiene
los efectos que establece el a.rtJculo 28.3 de la Ley del Suelo.

4. La Memoria del plan parcial se complementará. con un
anexo específico, demostrativo de la conveniencia y viabilidad
técnica.. jurídi08 v económica de la actuación. y referido a las
letras b) y e) del apartado 1.

B•. Los terrenos a qUe hace referenc1e. la letra e) del apar
tado 1 serán .cedidos a la Administra<::ión inmediatamente des·
pués de la aprooo.ción definitiva del plan parcial. y la publica
ción del edicto. de este acuerdo no se hará hasta que se haya
acreditado ante el organismo competente la adscripción de los
bienes al Pátrimonio Municipal del Suelo '1 con aquella fina
lldiid.

SECCION QUINTA-DISPOSICION COMUN

Arttculo 14.

1. Cuando el promoter entienda que un plan parcial, un
proyecto de urbanización, un estudio de detalle, una delimita~
efón de polfgono o unidad de ac~uación yel apto de constitu
ción definitiva de las Juntas de compensación han sido apro
bados por silencio administrativo, habrA de enviar un ejemplar
completo del proyecto de que se trate a la comisión de urba
nismo competente.

2. La comisión de urbanismo, en el mes siguiente a la
recepción del proyecto completo, actuará de acuerdo con 10
establecido en el articulo 8.1.-e1 y f).

3. En todos los supuestos a. qu·e hace referencia el aparta
do 1 la comisión de urbe.nismo. a instancia de parte, ordenará
la publicación y la notificación reglamentaria del acto presunto,
excepto en el supuesto previsto en el apar~ado anterior.,

TITULO 1II

Efectos de la clasificación jurídica, del·suelo

CAPITULO PRIMERO

Disposic;;ió-n común a los suelos _urbano y urbanizable

Articulo 15.

. 1. Los planes general~ y las normas subsidiarias. definirán
la densida.d máxlm8 de viViendas por hectárea para los sectores
en los luelos urbanizables, sin sobrepasar los limites fijados
por el artículo ,75 de la Ley del Suelo.

2. Los instnunentos de planeamiento que desarrollen el le
nem.l fijarán el número máximo de viviendas y contendrán las
determinaciones necesarias para impedir que sea sobrepasado.

Este número máximo de viviendNI servirá para la determi.
nación de reservas para suelos de cesión obligatoria.

s, El planeamiento general Justificará la ubicaciÓn de los
sistema,s en cada clase de régimen jurídiCO de suelo. En particu

. lar las previsiones para parques urbanos serán como mín1mo
de 5. metros cuadrados por habitante, sin perfui9!o de las pre·
visiones para te.rdines que hace el articulo 16,1.a) , cuando el
planeamiento hage. uso de la facultad del articulo 18.4 sobre
señalamiento de sistemas par los planes parciales.
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CAPITULO ][

Suelo urbano
Articulo 18.

1 A las reaervae de suelO'- parA aistelll68 en el suelo urbano
que'determinen loa planea de urbanismo. ya sea. para el servicio
general de toda la poblaci6n. o para el servicio del distrito.
del poUgono o de ia unidad de actuación donde se sitOen, ..
lea e.plicará el régimen de cestones siguientel

al 1.& cesi6n para jardines. plazaa y centros docente. y ui...
tencial81 seré. gratuita. ., obllgatorla cuando los suelos están
reservado. por loa planea en el marco de una unidad de actua.
ción delimitada expresamente exa. &1 planeamiento, en la que
los iitularea de ,stoa 'sueloa encuentren la justa distribución
de las cargas urbanísUcu.. .

bl La cesión de suelo para callee y viales será gratuita y
obligatoria y será ejecutada previamente a la edificación. La
apertura y ense.nchamiento de viales sobre solares o ed1tiC1os
pn nOcleos urbanos comportará también idéntica. cesi6n cua.ndo
ésta. sea compensada por las condiciones de edificaciÓll düill'en
ci&1es previstas por lo~ planes.

a. La distribución equitativa de estas cargas, cuand:o las
diferencias de aprovechamiento ur~18tiCO entre tincas sobx.
pasen el 15 por 100 del a.provechamiento medio en la unidad de
actuación y se haga. declaración expresa de esta lesión, se efeo-
tuará mediante la reparcelacláD.. Se establecerá igualmente Idén
tico procedimiento para la apertura y el ensanchamiento de
viales cuaado aquella lesión lt8 produzca.. y se delimitarán laa
unidades de actuación que sea prec:iao. -

3. En todos 108 demás supuestos, o en las reservas P8l'&
otrae fin8l. 1& adc¡u1s1c1óD re efect.uart\ mediante la expropJ&.'i6n.
El Justiprecio de la expropiaclÓD podrt1, si es conveniente. ser
resarcido por la parte que se estime de interél directo. según,
diSpOne el articulo 14&. de la Ley del Suelo. por contribuctones
especiales, una vez delim1tado previamente el ,ámbito urbanD
berwficiarlo de la mejora.

CAPITULO III

Suelo urbanizable
Articulo J1

1; Por lo que respecta al suelo urbanizable progre.mado y
al apto para ser urbanizado. el régimen de cesiones es el si·

- guiente:

al Dtt acuerdo con el número máXimo de vivienda. pre
visto loa planes parciales con finel residenciales reservarán los
suelos de O8sión obliga.tona y gratuita. para atender los fines
y los destinos previstos en el articulo 13.2.b) el y el de 1&
Ley del Suelo en la proporción y cuantías que fi1a. Asimismo
las reservas para cumplir loa objetivos del apartado el) del
mismo articulo se determinan en 6 metros cuadrados de techo
por vivienda.¡ en ningún caso esta superficie de su610 podrá ser
inferior al -4 por 100 de ia superficie del sector.

b) Cuando 18 trate de zonaa que el l)lanE&m1~nto destina
en exclusiva a usos comerciales. de ofiCina, industriales y de
almacenaje no será preciso haoor previsión de suelo destinado
a centros docentes. En este caso la reserva para otros servi
cios de interés público y social será el 4 por 100 de la superficIe
de la zona o sector.

el Loe suelos que los planes parciales señalen para calles.
aceras y estacionamientos adyacentes a la via pública son siem
pre de cesión obligatoria y gratuita.

d) Los particulares están obligados a ceder a la Adminis
tración actuante suelo en qUe se pueda edificar el techo corres
pondiente al 10 por 100 del aprovechamiento medio del sector.

2. Los suelos reservados para todos. los fines· enunciados
por las letras anteriores computan a efectos de la edificabiU
dad sectorial estableCida pOr el plan generai o por las normas
subsidiarLas. de acUerdo con lo establecido en el articulo 15.2.

3. Los plan~s parciales incorporarán obligatoriamente el
cálculo de este aprovechamiento medio cuando comprenda. zonas
de calificactón dive(sa o cuando el planeamiento geneTal pra
vea. en el é.mbito del sector. reservas de terrenos para sis
temas.

4. Por razones de interés público, lA suma de las super
ficies IJÚnlmaa de cesión obligatoria 'J de cesión. grat.uita pre·
vistas por este arUeulo podrán afectarse pQr los Ayuntamientos.
en ~a sector. a un Único o a vartos de los destinos que
correspondan siempre que as! se regule en el plan gendrel
para el conjunto de los sectores de un mismo cuatrienio. El
programa de actuación garantizará Que al final del cuatrienio
las super!ici81 reaultant" pera cada uno de los fines 6ElrAn·
idénticas a 181 que resultarían de la aplicación individualizada
de las cesiones anteI10rmente eXPuestas en cada sector.
Articulo 18.

1. Por lo que respecta al suelo urbanizable. los 8istemas
incluIdOil por el planeamientO general en 108 sectores de pi"..
neamiento parcial estén suletos al régimen de gestión siJl;uiente:

Se les apUcarA la cesión gratuita cuando se les otor~ue el
aprovechamiento medio del sector. Este aprovechamiento 8e
acumularA al aprovechamiento urbanístico de las zonas. y ..

determinará según 1& edificabilldad zonal ponderada cuando
comprenda diversas zo.naa de e&l1flcación diferente; esta pan
deración se haréo' teniendo en cuenta 1& proporción d. 168 BU
perficies de BSta. zonaa en el lector y su valorac1Ó1l relativa,
con las limitaciones establecidas por el &J;'ticulo ti. Los PoU
ganas que se delimiten incorporarán la. parte de estos sistemas
qUe lea corresponda a efectos de su cesión.

Los suelos para estos sistemas pueden ser, en todoa loa
casos, objeto de actuaciones aisladas mediante la expropiación;
en ese casa no se· aplicará lo que establece el apartado 4 de
este articulo.

2. Por lo que se refiere a 108 suelos que según las normaa
subsidiarias son aptos para. ser urbanizados. los propietarios
de suelos afectados por sistemas pueden ofrecer la cesión I'I'&
tuita de estos terr,nOl una vez incorporadol q sec'LOX"6I elel
plan parcial, con 1801 mismas oondicloDQ/j de aprovechamiento
previstas para suelos urb&.u1z&bles pragramados de plan gen~'
ral. A tal objeto S6 delimitarAn ,en las normas subsidiaria.
sectm.'eS do p1aDea.mienl.o 'Y se :iJet-ermjnarán las prioridades para
de.se.rrollarlo!1<

3, Por 10 que W'~ • los suelos urbanizables no pro
gram.&doJ.¡. ;1 05 programes da actuación urbanistica propondrán.
clecont'Qrn:ilidl'1J.d. con al articulo 18.2." de la Ley del Suelo. loa
sJslemas de- sctuación e.decua.d08 para la efectividad de las ~
lervlUo de swlo incluidas en cada actuación.

4. l.cS suelos ocupad.os por sistemas generales que sean &(ia.
critos a nn sector deternünado se sumarAn al suelo de éste
8} efecto de incrementar las reservas mínimas para dotaciones
exigidas por el artículo 17 de esta Ley. con las limitaciones
establecidas en el articulo 19. siempre que así lo regule el
planeamiento general. Los po.1ígonos que se delimiten incorpo·
raran. la parte, de estos sistemas Que les corresponda, a' los

.. efectos del presente aruculo.

Articulo 19.

l. 1& inclusión en los sectores de sistemas previstos pOr
el artículo 18. estará limitada de tal manera que la intensidad
neta de edificación en cada zona del plan parctal. refertda al
suelo de proveche.mtento privado, no exceda en doe yeces y
media -la ecUficabUidad zonal, una vez desarroll'ada la ordena
ción física prevista.

A tal objeto la memoria del planeamiento generel ~ntendr'

la oportuna justificación del cumplimiento de esta llmitaet6n.
2. La cesión no 98 apUcara a los suelos para sistemaa cuyo

cómputo determlue lDtensidades netas que sobrepasen loa mUi
mos establecidos. En este supuesto la Administración actuante
expropiará estos sistemas y pOdrá hacer efectivo el JustiprecJo
de la expropiaci6n bien con cargo al 10 por 100 del aprove
ohamiento medio del sector.. bien en efectivo.

3. En el cálculo del techo edificable de una zona, a efectOl
de determinar la. edificab1Iidad neta, se considerará. ademAs
de la edificabilidad propia de la zona, la aña.dída en· comen·
sación de la cesión de sistemas.

4. Los estudios eeonómico--financieros de los planes 1usttn·
carán las previsiones adoptadas en relación con la forma de
obtencioo de los sistemas. y en los SUPUfJstos de expropiación
las previsiones de inversión municipal o de los OrgAnismos
competentes correspondiente!;! a lo largo del plazo de prevtslón
del planeaJtlfento.

CAPITULO IV

Del aprovechamiento medío

Articulo M.

1. La determinación del aprovechamiento medio por lo que
respecta al suelo urbanizable programado se hará. al redactar
el plan general para cada. uno de los sectores de planeamiento
parcIal. .

2. El aprovechamiento de un sector comprende el aprove
chamiento del conjunto de las zonas y el atribuido a 101 sis
temas incluidos dez*o del sector, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 18.

3. 1.& ceSión a la Administración actuante del lO por 100
del aprovechamiento medio de un sector se hará en suelo edi
flcable ae cada una de las zonas del sector, de acuerdo con lo
que determina el artículo 17. _.

4. El aprovechamiento de cada finca será, el 90 por 100,
del aprovecha.mlento medio del sector donde se localice referido
a su extensión superficial.

Articulo 21.

El Ayuntamiento o ia AdmInistración actuante podrá ocupar
los terrenos destinados a sistemas -para la ordenación de un
plan parcial sin necesidad· de iniciar la expropiación forzosa
cuando se haya inictado la tramitaci6n del proyecto de reparw

celac1ón o de compensación y se ,ctarantioe el aprovechamiento
de las fincas ocupadas por la entrega de certificadones de lJl1
aprovechamiento dentro del polígono, sIn oerluicio de la percep
ci6n del interés filado reglamentariamente.

. Arttculo 22.

1. Para calcular el valor del aproll'echami~nto medlo.de Ull
sector se considerará el valor rele.tivo de cada ul1& de las zona
incluidas en el plan parcial. en .,1 momento de la redacción del
mismo.
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•Por lo que hace referencia a 108 sectores delimitados que
... incluyen zonas diferentes. la relación de valor entre éstos se

bara oonsiderando: al la intensidad de los usos admitidos, bl
la rigidez en 19. demanda del uso de cada zona en el momento
de la tramitación del plan y el las repercusiones admisibles del
valor de suelo y de la urbaniZ8.Ción. No, Se considerarán las
revalorizaciones qUe se generen debido a la ubicación urbana
-diferencial de las fincas dentro de una misma zona.

2. El aprovechamiento medio pe.ra el contunto de' las zonas
incluidas dentro de un sector serA el resultado dE' ponderar.
respecto a la supeñicie total de las zonas los valores relati
vos de cada una por su extensión.

Arttculo 23.

El aprovechamiento correspondiente a los sistemas incluIdos
por el planeamiento general dentro de 108 sectores se 'dis
tribuirá entnt las zonag de éstos. según usos e intensidades
de usos, en función de la erlensf.ón de cada una y de su valor
relativo. Este aprovechamiento se ad8.diré al atribuido a cada
zona según, sil calificación.

CAPITULO V

Valoracion'8s

Arttculo 24,

1. Por lo qUe respecta a los suelos urbanizables o aptos
para ser urbanizados. el aprovechamiento que serviré. de base
para deterD,ltnar el valor urbanístico es el .siguiente:

a) El correspondiente al aprovechamiento medio del sector
para sus zonas y sistemas incluidos.

b) El correspondiente al 90 por 100 del aprovechamiento me
dio dentro del suelo urbanizable, a determinar en el expediente
de Justiprecio de la expropiación. para los sistemas no incluIdos
dentro de casa sector.

2. A -los sistemas previstos en suelo no urbenizable se les
aplicaré el valor iniCial. .

TITULO IV .

Ejecución de los planes de ordenación por sectores
de urbanización prioritaria

CAPITULO PRIMERO

Determinación y requhrltoe:

A rticuhJ 25.

1. Serán sectores de urbanización prioritaria los suelosur
banizables programados de los planes generales o aquellos sue
los aptos para ser urbanizados según normas subsidiarias para
usos residenciales, industriales u otros que sean objeto de esta
declaración y delimitación. Esta actuación urb&nizadora inme
diata se justifica .pOr la concurrencia de especiales circuns
tancias urbanlstice.s de localización y de contigüidad a los gran
des si'Stemas urbanos de Catalufta, de presión urbanizadora o
demo~éfica o de proximidad a .explotaciones extractivas, tn~
dustTlales y otras &n.éJogas.

2. La declaiación .de sector de urbanización prioritaria seri
acordada por el Consejero de Política Territorial y Obras PO.

.blicas a propuesta de las corporaciones municipales interesadas
: o de la Dintcción General de Urbanismo, nrevio informe de la
Comisión de Urbanismo o del ente metroJ)OIitano que corres
ponda. Cuando la iniciativa sea de la, Dirección General de
UrbEtnlsmo. Be Concederé audiencia de un mes a la Corporación
Municipal y, en 8ft. caso, al mismo tiempo al ente metropolitano.

3. La declaraciÓn de sector de urbanización prioritaria de
terminará cuAl serA la Admini"traci6n actuante que formularé.
los proyectos oportunos.

. ArttculG28.

'1: Le, propuesta de delimitación de los sectores de urbani
zación prioritaria se expondré. al público durante un mes y pos
teriormente ee someterá a la Comisiónue Urbanismo de la
Generalidad o del ente metropolitano que corresponda.

2. La documentación del expediente de (fflclaración de eectar
de urbanize.ción prioritaria cont!Jndrá:

a) El plano de localización a escala 1:5.000.
b) La delimitación del é.mbito sobre un plano topogrAfico a

escala 1:1.000 como mínimo oon 1& representación grMica del
estado fisico de los terrenos y de le. delimitación de las fincas.

e) La relación de propietarios incluidos dentro de la deli
mitación.
, d) La descrlpción de los btenesv derechos en el Ambito de·
limitado. .

e) La detenninación de la Administración actuante.
n La memoria justificativa de la actuactón.

8. El aouerdode declaración de ámbito de sector de urba
nización prioritaria' comporta la notificacJ.ón y la. inscripción
de aquél en el Registro de la Propiedad, a los efectos previstos
por el articulo 221 de la Ley del Suelo. , la notificación de la

declaración a los particulares propietarios de las fincas incluidas
dentro de la delimitación, a los efectos previstos por el. articu·
lo 38.

ArHculo 27.

1. Para que los terrenos puedan ser declaramos de urbanI
zación prioritaria habrán de reunir les condiciones especificas
siguientes:

al Que se trate de 'ueIos clasificados de urbanizables pro
gramados o aptos para ser urbanizados para usos residenciales
y también industriA.les.

bl Que no dispongan de obre urbR niZAdora ya ejecutada al
amparo del p1aneamiento parcial.

c) Que las edificaciones existentt'S !'"JO obstaculiC€n la p:es·
tión inmediAta de! sector por su imr'Orttl.ncia, estado de ocupa
ción y uso.

2. En un mismo municipio no se podrán "desarrollar simul
táneamente dos o más sectores de urbAnización prioritaria del
mismo uso (residencial o industriall. Para proceder en un muni
cipio a ulteriores declaraciones será condición indispensable
que las obras de urbanización del sector del mismo uso ye. decla
rado .estén totalmente ejecutadas. Ello no obstante. los entes
metropo\itanos podrán desarrollar simulté,neamente tantos sec
tores de urbanización prioritaria como municipios comprendan.

3. La extensIón de las actuaciones de 'lrbanización priorita
ria será como minimo de :3 hectáreas. y en ningún caso· podré.
sobrepasar la superficie necesaria para absorber el 30 por 100
de las necesidades del deCenio en materia de vivienda. Estas
necesidades de vivienda se cakuJarAn en función de la estructu
ra de edades y con independencia de les viviendas construidas.

CAPITULO n
Efectos

~CClDN PRIMERA.-DI5P05lrIDN COMUN

Artículo 28.

La declaración de sectores de urbanización prioritaria tiene
por efecto especifico la aplicación del régimen de gestlón ur
banistica regulado por esta Ley y lleva impUcita la declaración
de interés inmediato de edificación en el plazo máximo de tres
atios contados a partir de la firmeza en via administrativa del
proyecto de reparoelac1ón .. CompOrta igualmente 081_ interés in
mediato de la efecuc1ón de las obras de urbanización a partir
de la aprobaCión d'ennItiva del proyecto de urbanIzación, en los
ple.zos &e"alados reglamentariamente.

SECCIDN SEGUNDA.-EFECTOS PROCEDIMENTALES

Arltculo 29

1. La redacción y aprobación inicial del plan parcial y de
los ·proyectos de urbanización necesarios para la e1ecución de
1& obra _urbanizadora se harén en el plazo de seis meses con·
tados a partir de la fecha de publicación de la declaracIón en el
-Diario Oficial de la Generalidad., yel edIcto de información
pública se enviará en el plazo de los diez días siguientes a la
adopción del acuerdo.

2.. 'La tramitación de estos planes parcie.les y proyectos de
urbanización queda sujeta a lo que establecen los articulas 6.

.1, 8, 9 Y ID, sin que sea. precisa la aprobación provisional pre
vista W1 el apartado " del articulo 8, ya que corresponde al
Ayuntamiento la ~probaetón definitiva después de la informa
ción públ1ca. La subrogación por la Comisión de Urbanismo
competente se produciré. de oficio en los supuestos qUe trans
curran el plazo indicado -en el punto anterior y los plazos pnt·
vIstos en los artículos mencionados de esta Ley sin qUe Se hayan
producido los correspondientes actos administratIvos.

3. Una vez aprobados definitivamente el plan parcial y los
proyectos de urbanización el Ayuntamiento enviarlo un eJem
plar de cada uno y una copia del expediente administrativo,
completos. a fa Comisión de Urbanismo compet&nte. en el plazo
de los diez días siguien~s a la aprobación definitiva. Le. Comi
sIón de Urbanismo, dentro del mes siguiente a la recepción de
estos documentos completos. actuarA de acuerdo con lo que es
tablece el articulo 9.1.e) y n.

SECCION TERCERA.-EFECTOS DE GESTION

Articulo 30.

1. EI- sistema de actuación en los sectores de urbanización
prioritaria será el de cooperación..

2. Las actuaciones en sectores de urbanización' prioritaria
requieren la reparcelación de las fin08.s. excepto en los oasos
de renuncia expresa de los particulares o de propietario único.

3. El proyecto de reparcelaci6n, redactado de' oficlo por la
Administración actuante, eerA aprobado definitivamente en el
plazo de doce meaes desde la aprobación definitiva del plan
parcial 0, bien desde 1& fecha de publ1ca.clón en el _Diario Ofi
cial de la Generaltda(h de la declaración de eector de urb&Diza
ción pttorit&rla. si el pIen estuviera ya aprobado antes de la
fecha de la declaración.
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Articulo 31.

1. Los ámbitos de los sectores de urbanización prioritaria
constituirán un único poHgono de actua<::ión. "-

2. Si el plan parcial es aprobado y contiene mAs de un
polígono de actue.ci6n, la declaración de sector de urbanización
prioritaria. comportará la modificacióp de esta división, a efel?
tos de lo previsto· en el apartado precedente.

3. La ocupación de 10$ terrenos destinados a viales y a
servicios técnicos antes de 1& aprobación definitiva' del proyecto
de reparcelación da lugar a fa indemnización reglamentaria por
ej perfodo comprendido entre la ocupación y la aprobación de
finitiva del proyecto de reparcelación.

SECCIQN CUARTA.-REGI5TRO DE SUELOS DE URBANIZACION
PRIORITARIA

Articulo 32.

1. La AdminiskacióD actuante formalizará en el plazo de
tres meSlll:!, ti. partir de la descripción de bienes Y der(lchos
a.o<;:xa d. ld. declaración, el Registro de Suelos de Urbe.nización
Prioritaria. Simultáneamente redactará· un proyecto de tasaciQn

. conjunta de los terrenos sujetos a la declaración anterior que
Incluya los valOr(ls urbanisticos de los terrenos y la vaJoraci6h
de lus, bltmes y derechos distintos a los del suelo qUe haya en _
cada finca y que sean en la re¡l6l"celación presumiblemente in
compatIbles (;on su destinación urbanística, Estas ·valoraciones
se inel,uirán en el mencionado registro.

2. El proyecto <le tasación conjunta so someterá después
del período de información publica, 6. la Coml.sión de Urbanis
mO, que lo aprobará o modifi(;8,I'á,. SiD perjuicio de la interven·
cion del Jurado Provincial de Expropia:ción, de acuerdo con el
articulo 138 de la Ley del Suelo. Las modificaciones de las
valoraciones propuestas por al proyecto de tasación -conjunta,
hechas durante la tramitación o bien como conse<:uencia de ·re·
cursos, alterarán las valoraciones establecidas en el Registro de
Suelos de Urbanización Priorite.ria.

3. Estas valoraciones constituyen 1& base de partida del
proyecto de reparcelac.ión en el momento de la definición de
derechos y fundamentan la valoración a inscribir en el Registro
Municipal de Solares, que de manera obligatoria se abrirá para
aquellos ambitoS.

Articulo 33;

El proyecto de tasación conjunta, aprobado por la Comisión
de Urbanismo competente causará los electos expropiatorios
previstos por la Ley del Suelo a partir de la declaración de
ilh.Umplimiento de 18.8 olbigaciones de urbanización o de edifica
ción; se podrá proceder a la ocupación urgente de los terrenos.
una vez hecho el depósito establecido por el articulo 138 de
aquella Ley.

Articulo 34.

1. En el transcurso del plazo mencionado en el apartado 1
del artiCUlO 32, siempre qUe ya esté aprobado definItivamente
el plan parcial, los propietarios incorporados podré.n proponer
a la Administración actuante, Ayuntamiento, Instituto Catalé.n
del Suelo, o Empresas mixtas qUe se constituyan con fines
de urbanización la sustitución de la obligación de pago de los
gastos: de urbanización por la cesión de terrenos edificablea en
el mismo sector. La bdse de valoración del suelo y de la urba
nización, no podré. sobrepasar el 'Oorcentaie máximo admitido
como valor protegible del suelo y de la urbanización a los
efectos del régimen de vi viendl:i8 de protección ofic1a.l y según'
el módulo en vigencia en el momento del acuerdo. El valO!' de la
urbanización será el que se determIne en el ·expediente según
el coste de los proyectos de urbanización. La determinación
de los solares edificables correspondientes a la Administración
se hará sin incluir las superficies de suelo de cesión obligato·
ria y gratuita del polígono objeto del plan parcial que le co
rrespondiera por la parte cedida en compensación. .,.

2. Los- solares obtenidos por la Administración mediante
la ap.1icación de este articulo son edificables aunque la repar-
celac.:lón no sea _aprobada definitivamente. •

Artículo 35.

No podrán acogerse a l~ dispuesto en el artículo anterior
los prOPietarios para los qUe tas afecciones de ter·renos por
cesión ob.igatoria y gratuíta soLrepasen en quince· puntus el
porcentaje medio de suelos de cesión del sector.

CAPITULO 1lI

Urbanización

Articulo 36

1. Las obras de urbanización serán realizadas por la Ad
minislración aCLuctnte, Los propietarios de terrenos o las Em
resas u Organismos qUe costee.n 1&8 obras de urbanización
estarán obligados a depotiitar ea el, plazo ·de un mes contado des
de la fech~ del requerimiento, las cantidades a cuenta de 16
o~ra urbanizadora a realizar en los seis mesas siguientes, todo
ella sin perjuicio de 185 medidas especiales sobre créditos a 18
urbanización que se estabíezcan. '_

•2. La Administración urbanística actuante contribuirá a cos-
tear 1& obra urbanizadora en un porcentaje igual al 10 por 100. /.

3. Podrán ser objeto de expropiacI6n las fincas ·de lo. par~
t1culares qUe en el plazo fiJado por el apartado 1 de este 8.r~
ticulo no hayan realizado. el depósito p.ecese.rio para co8tear la
urbanización que les corresponda o que no hayan ofrecido a 1&
Administración actuante a los Organismos y Empresas men
Clonadas en el articulo 33 loa solares que les correspondan
en pago de su coste.

Artículo 37.

1. Se determinará reglamentariamente el plazo para la eje
cución total de las obras de saneamiento, de compactación - y
de nivelación de terrenos ,viales, colooaci6n de. aceras en las
calles, red de suministro y distribuCión de agua y red de
distribución eléctrica. a partir de la aprobación definitiva del
proyecto de urbanizaci6n, Si el pla.n Darcial y el proyecto de
urbanización están ya aprobados en el momento de la declara
ción de· é.mbito de urbanizaci6n prioritaria, esta declaración
podré. modificar los plazos de ejecución, que contarán a partir
de su publicación. El resto de la obra urbanizadora podrá ete·
cutarse simultáneamer.te a la edificación.

2. En caso de que se distingan etapas de ejecuci6n, el plazo
reglamentario ,so aplicará.. desde la aprobación del proyecto de
urbanización. y las obras se llevarán a cabo cumpliendo las pre~

visiones del plan de etapas del plan-oarcial.

Artículo 3-8.

1. La no 616cución de le.· obralU"baniz.adora básica en los
plaz'Üs reglamentarios o ~l hecho de que los propietarios no
depositen en el plazo de un mes cualquier cantidad a cuenta
solicjtada por la Administración para ejecutar 16 urbanizaCIón
darán lugar a la de<:laración de incumplhniento de la obligación
d~ urbanizar ' .. .. -. '

Si la obre.' urbanizadora se halla suficientemente avanzada Y
se preve la finalizacion en los seis meses siguientes, el periodo
de urbanización basita podrá prorrogarse. durante e!¡tos aeis
meses. Esta prórroga será concedida por la Dirección ~neral

de Urbanismo siempre qUe le sea solicitado antes del venci
miento del plazo y previo informe di:! los servicios técnicos mu~

nicipaies y de la Comisión de Urbanismo competente. Una vez
finaliz.ado este plazo no cabrán más prórrogas. -

2. La declaración del incumplimiento de la obligación de los
particulares de cOstear la urb8nización en los plazos fijados.
la efectuará la Administración 8,(..tuante, y si ésta no la hic'ere.
la Dirección General de Urbanismo. .

3. La. declaración de in:::umplimiento cuando la Administra
ción actuante sea el Ayuntamiento, la hará la Comisión de Ur
banismo En este caso 1& Di.rección General de Urbanismo, el
Instituto Catalán del Suelo o bien el Ent'e metropolitano se su·
borgarán en la ejecu'ción de la urbanlzadón,

Articulo 39.

La declaración de incumplimiento del 'deber de costear la
urbanización tendrá los efectos siguientes· -

a) Legitimará a la Administración para llevar a cabQ la
expropitl.ción .de los terTenos. El valor de expropiación será el
que se haya inscrito en el Registro Municipal de Solares o el
previsto por el articulo 32.1, incrementado en ambos supuestos
por los costos de urbanización que los particulares acrediten
haber abonado·. .

bl Si en el plazo de dos' meses la Administración no opte.
por ;8 expropiación, iniciará los trámites para la adjw:ticadón
de los, terrenoa mediante enajenacL~n forzosa de conformidad
con la valoración señalada por la letra al En la subasta públi·
ca los propL,tarios del sector dispondrán de derecho preferente
para su adjudiCación. I

Articulo 40.

1. La Administración Ilrbanistica actuante, en primer lugar,
y el Institulo Ca talán del Suelo. en segundo. tionen derecho de
preferencia en las suba&tas de terrenos afedados por el incum·
plimiento de las obligaciones.

2. A esta subasta. a la que no podrá acudir el propietario
de los terrenos que haya lncumplido la. obli~aci6n de urbanizar,
podrá pres!"ntarse cualquier persone. física o jUrídica. El adju
dicatario de la subasta iniciará las obras de ed.tftcaci6ntln el
plazo de los seis meses si~uientes a la fecha de adjudicación
definitiva dl" los terrenos. En c8so de incumplimiento de esta
obligac~ón~ la Administración actuante y el Instituto Catalán
del Suelo PfQcedertul a la expropiación de·la ~inca por un valor
igual al estdblecidv en el Registro Municipal de Sole.res.

CAPITULO IV

Ediricación
Articulo 41,

Si los planes parciales, que desarrollan los se\..lores de ur·
banlzación prioritaria incorporan los planos con los envol .. ,ntes
de las edificaciones que se proyecten susceptibles de aprove
chumlenlo privi::ldo y el plano pa.Tcelario-. la' aprobación defini~
ti va del plan parcial y la del proyectó de reparce!ación. cuando
fuere necesaria.' comportar•. 1a concesión de las l1cencias de
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~paroelaci6n y de edlfica.etón correspondientes. que- serAn ele·
cutivas desde le publicación del -acuerdo de aprobación defini
tiva del proyecto de urbanización. una vez hayan sido presen-
·tados los proyectos de ejecución ante el Ayuntamiento, momento
en que se producirá el devengo de las tasas preceptivas.

Las edificaciones t!lerán realizadas en los plazos de edifica
ción pr'l1Vistos por el articulo 42..

El elerciclo por los Organos correspondientes de las compe
tencias sobre protección de la leR'alldad urbanística será inex
cusable en los casos en que O bien los proyectos o bien las obras
no se adecuasen a las condiciones de edificación y de uso
del suelo previstas 'Por el plan oarcial y esta lnadf>cuaci6n
constituyera una infracción urbanfstica grave y manifiesta.

Arttculo 42.

El plazo pars. comenzar la edificación es de tres años a
partir del momento en qUe el acto aprobatorio del proyecto
de repe.rcelación sea firme en VÍa administrativa, aun cuando no
esté acabada o en ejecución la obra urbanizadora bAstea, sal
vo lo dispuesto" en el articulo 40.2._ Cuando sea preciso, la 11
cencia se otorgará condicionada a las garantías sobre las cuo
tas de urbanización que correspondan y a otras condiciones
establecidas reglamentariamente.

TITULO V
De la intervención en el uso del suelo y de la edificación

CAPITULO PRIMERO

De la caducidad y de las prórrogas de las licencias

Artículo 43.
L L&s licencias se concederán de acuerdo con le.s previ

siones de la Ley del Suelo y de la oresent.e Ley, de Jos planes
de ordenación urbana, de los programas de actuación urbanis
tica y, en su caso, de las normas oomplementarias y subsidia
rias del planeamiento y otras figuras de planeamientO.

2. Todas las licencias habrán de "prever un plazo para co
menzar las obras proyectadas y otro para acabarlas.

3. La caducidad de la licencia se producirá por transcurso
de ambos plazos sin haber comenzado las obras o bien sin
haberlas acabado una vez advertido el titular por la adminis
tración actuante antes de uno o ·tres meses de la conclusión
de los plazos mencionados, respectivamente, salvo que la licen
cia ya contenga explfcitamente esta advertencia.

4. La caducidad de la licencia será declarada por el Or-
· ganismo competente para Qonoeder las licencias y determinará
el archivo de las e.ctua.ciones.

...s. Una vez caducada la licencia. las obras no se podrán
iniciar ni proseguir si no se solicita y se obtiene una nueva·
licencia, ajustada a la ordenación urbanística en vigor, salvo
en los casos en que se haya acordado la suspensión de la con
cesión.

6. Las prórr{)gas de ambos plazos. con solicitud previa del
titular de la licencia antes de dos o cinco meses de la conclusión
de los prf'vistos pa-ra el comienzo v para 1& finalización de las
obras, respectivamente, se entenderá QUe son concedidas -opa

· legislO por la mitad del plazo de Que se trate, y sará \7álida
le. ordenación vigente" en el momento en que la licencia fUe
concedida, aunque se hubiera acordado la suspensión de la con~

cesión de licencias en casos de prórroga del plazo de finalización
de las obras. La prorroga de las ltcencias no podrá ser v'11
damente solicitada si no hatranscurrldo al me'nos la mitad del
plazo a que se refiere la solicitud. La solicitud y la consi
guiente obtención de le. prórroga del 'Plazo para comenzar las
obras no comportan, 'Dar si mismas. la prórroga del plazo para
acabarlas. La prorroga para acabar las obras 8ólo pOCirA ser
solicitada y obtenida si se ha hecho la cobertura de aguas del
edificio. .

7. Si una vez transcurridos los plazos de prórroga _ope
legislO, las obras no han sido comenzadas o &tabadas la licen
cia caducará sin necesidad de previo -aviso y, para comenzarlas
o acabarlas, serA preciso solicitar v obtener una nueVa licencia,
ajustada a la ordenación en vigor~ salvo en los casos en que se
hubiera acordado la suspensión de la concesión de licencias.

8. Los "plazos para la ejecución de las obras enunciadas
én el artículo 178 de le. Ley del Suelo, en roso de Que las normas
urbanísticas las ordenanzas de edificación o la reR"lamentaclM
análoga de las figuras de planeamiento no los determinasen.
serAn los siguientes:

al Un 'afto para COmenzar las obras, y
bl Tres aftas para acabarlas.

En ambos casos los plazos se contarAn desde la fecha de no
tificación de la licencia al promotor· de ésta. En el caso pre
visto por el articulo 41 ambos plazos se contarán desde la fecha
del pago de las tasas preceptivas.

CAPITULO II

De los certificados sobre aprovechamiento urbanístico

ArttcuZo 44.
1. En los municipios oon planeamiento general edaptado a

la Ley de .Reforma de la Ley del Suelo y, en su caso, a la
presente Ley, los particulares podrán solicitar informeS de apro-

vechamiento urbanístico, referidos a una finca. concreta presen·
tanda la solicitud. en el Registro General del Ayuntamiento.

2. Esta información Se establecerá ademAs de' las restantes
medidas de publicidad de los planeS.

3. Los Ayunte.mientos 'expedirán .108 certiflcados de estos
informes en el plazo de un mes. contado desde el Registro de
la solicitud. al objeto de no incurrir en los supuestos de ne·
gli.gencia a que hace rf'ferencia el articulo 218 tU! la Ley del
Suelo. Estos certificados serán emitidos por el Sec""tario ge·
neral de la Corporación y por orden y con el visto bueno de
la Alcaldía.

4. Estos i.nformes de aprovechamiento urbanístico se refe
rirán necesariamente a Jos 8$peetos si,l{Uientes, respecto a la
finca de que se trate:

a) Si el suelo es urbano. -urbanizable O no urbanlzable.
b} El uso del suelo, la altura. el volumen y la situación de

la edificación. la ocupa.ción máxima de la parcela y el aprove
chamiento del subSuelo.

c> Si ~s solar o '10 y, en su caso, los servicios qUe falta
PElra serlo. .

d) El planeamiento general, el especial y el parci.aJ y el
estudio de detalle, a cuyas deturminacionEls esté sujeta la finca.
con expresión del polfgonv o de la unidad de actuación en su
caso, y de si falta o no proyecto de urbanización.

el Si hay suspensión de la concesión de licencias. bien como
consecuencia de ser necesario un proyecto de reparc€\ación o
de compensación, Qien por habel sido acordada expresanl-'nte.

n Si es posible o no obtener licencia ajustada e. los parA
.metros de la letra b}. condicionada o no a la eiecución simul-
tánea de obras de urbanización. . .

g) Si la revisión del planeamiento estA -en curso.

5. En caso de qUe el informe se solicite acompañado de
documentación gráfica. éste habrá de referirse a ella.

6. Si resultara del certificado que la finca es edifieabJe.
en el plazo de los cuatro meses siguientes a la notificación· al
interesado será preceptivo conceder licencia sobre proyecto a1us
tado al certificado, en caso de que la devolución del proyecto no
fuera procedente y que la licencia fuera solicitada dentro de
este plazo; lo dicho anteriormente será vAlldo aun cuando con
posterioridad a la notifioación del certificado se hubiera apro
bado definitivamente una nueva ordenación urbanistica .Q se hu
biese acordado la suspeno.;i6n .de la concesión de l1cencias.

7. El requerimiento para e;ubf>anar deficiencias, .previsto en
la reglamentación de servicios. de las Corporaciones Locales.
únicamente podrá ser formulado una vez,' y no impedirá la
aplicación de lo establecmo cuar.do la subasánación se haya
producido en los quin~e días siguientes al requerimiento.

CAPITULO rn
De los edificios y de los usos diSConformes

Artículo 45.

1. La situación urban1stica de fuera de ordenación compor
ta, para los edificios- y las instalaciones _anteriores a laapro~
bación del planeamiento con cuyas determinaclonesresullasen
disconformes, las limitaciones señaladas por el artículo '80, 2 Y
3 de la Ley del Suelo única.mente cuando estas determinacio
nes dieran lugar, por razón del planeamiento, a la expropia
ción, a la cesión gratuita o bien a 1& demolición del edificio.
Por lo que respecta a los aumentos de volumen, se aplicarán
las determinaciones del nuevo planeamiento.

2. Cuando las nuevas determinaciones del planeamlento- no
diesen lugar s' lo se:ftalado en el apElrlado anterior, la autori
zación o la denegación de las obras enumeradas en el articulo
60.2 de la Ley del. Suelo dependerá del hecho de que sea com~
patible con la reglamentación de las condiciones bAsicas de
aquél.. ' .

3. En cuanto al uso, ,en tanto no resulte Incompatible' con
el nuevo planeamiento, podrá mantenerse el existente, - si
bien, en" caso de que éste fuese lndustriál, habrá de ada.ptarse
a.los lfmftes de molestia, nocividad, inSalubridad y peligro que
para cada zona establezca la nueva reglamentación.

4. En todos los casos las disposiciones transitorias del nuevo
planeamiento contendrán las oportunas previsiones para resolver
todRs las cuesUones que las determinaciones urbanísticas plan·
teen frente a las prexistencias, y de ~uerdo con este artículo

CAPITULO IV .

De la modJficaclón de 105 proyectos de obras

Artteulo 46.

1. Cuando una vez concedid8. una licencia, en el curso· de
1& efecuejón de las obras se modificase la estructura o la dis
posición interior o el aspecto exterioz:', 'por razón de higiene, de
salubridad y de habitabilidad de las Viviendas, las obras no
aerAn detenidas durante la tramitación administrativa de la so
licitud de modificación del proyecto si la solicitud correspon
diente va aoompa1iada de un anexo comr,rensivo de 1& /usti
ficación y de la oert1fioac16n COITespond entes del Arqu tecto
dJrector de las obras, que le responsabilizará de lalegal1dad
de las alteracione! qUe Se tntroduzcan,yde un aval bancario
equivalente al 8 por 100 del presupuesto inietal para garantizar

.-
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la ejecución de las medidas de protección de la legalidad ur·
banística en caso de que la modificaCión no fuera legalmente
autor.izable. . '. .

2. No se aplicará lo previstó en el apartado precedente si
la modificación tiene por obleto aumentar el número de vivten·
das autorizadas o bien comparta alteración de las .DQI"mSS so
bre uso del suelo, altura volumen, situación de las ed¡fica~

ciones y ocupación. méxima permItída de 1&\1 parcelas.

DISPOSICION ADICIONAL

Las cesiones del suelo fijadas por esta Ley se aplicarán a
los planes parciales que se aprueben inicialmente tres meses
después de la entrada eIi vigor de esta Ley.' respetando. aió
embarga, las condiCiones mínimas de dimensión y de forma
previstas reglamentariamente..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Los planes generales que a la entrada en vigor
de esta Ley 110 estén todavía adaptados a la Ley de Reforma de
la Ley d~1 Suelo habrán de adpatarse a 6JJlbos textos legales
mediante revisión. y se habrá de formular y tramitar un plan
general o una norma subsidiaria. según corresponda reglamen
taria y urbanísticamente cualquiera que sea el instrumento de
planeamiento objeto de la adapt&eión y de la. reVisión.

2. LoS planes generales qUe ya están adaptados a la Ley
de Reforma de la Ley del Suelo A la entrada en vigor de la
presente Ley habrán, de adaptarse a ésta. al ser revisados cua
trienalmente 'sus programas de actu8Ción.

3. Las normas subsidiarias de planeamiento que Ya estAn.
adaptadas a la Ley de Reforma de 1& Ley del Suelo a la en
trada en vigor de la presente Ley habrán de adaptarse a ésta
al ser revisadas. _

Segunda.:-l. Los efectos del apartado 1 de -la disposición
transitoria primera alcanzarán a los planes generales y normas
subsidiarias en tramita.c1ón si a la entrada en vigor de la pre
sente Ley la aprobación Inicial aún DO hubiese sido acordada en
los respectivos expedientes.

2. Los efectos del-apartado 2 de la disposición transitoria
primera no alcanzan a las revisiones de ios programas de ac
tuación qUe estén en tramitación a la entrada en vigor de
la presente Ley. ' • ,

Tercera.-Los 6rganos a qUe s., atribuye la competencia
para aprobar definitivamente el plan ,!teneral o la norma subsi
diarla del planeamiento municipal podrán senalar un plazo no
inferior a un año para formular las figuras de planeamiento
generaJ. o bien pa.I-a revisarlas y adaptarlas a. la. Ley de Re
forma de la Ley del Suelo y a. la presente Ley. y en caso de m- .
cumplimiento pueden subrogarse sin més trámite en las compe
tencias municipales para formular y tramitar los proyectos co
rrespondientes.

Cuarta.-l. 51 'a la entrada en vigor de la presente Ley las
adaptaciones de los planes generales a la Ley de Reforma de
la Ley del Suelo ya hubieran sido aprobadas lnicialmente. se
aplicarán las disposiciones transitorias segunda. tercera y
cuarta del Texto Refundido de la Ley del Suelo. de 9 de abrii
de 197~ en tanto no hayan sido aprobadas definitivamente.

2. ~ aplicarán ,igualmente las mismas disposiciones tran
aitorias mientras no se hayan adaptado y revisado los planes
generales considerados en el apartado 1 de la disposición tran·
sitaria primera.

a. Pese a lo establecido- en los dos ayartados precedentes.
las disposiciones contenidas en 10l¡l tituloa y IV Y en la 6e{,;ci6n
cuarta del capitulo II del titulo II se aplicarán de torma ¡nme
dIata al entrar en vigor, la presente Ley.

Quinta.-l. Lo e6tablecido en el capítulo 1 del titulo 11 se
aplicará a las suspension'es de licencias acordadas después de
la entrada en via:or de la presente Ley.

2. Lo establecido en el capítulo II del titulo 11. excl:Jpto la
sección cuarta, se aplicará a los planes yo a los proyector; que.
siendo de iniciativa particular, se presenten en el Registro de
entrada del Organo competente para tramitarlos después de la
entrada en vigor de la presente Ley. En caso' de iniciativa pú
blloa. la aplicación de esta Ley. por lo que se refiere a este
apartado abarcaré. los planes y proyectos cuya decisión de for·
mulact6n se decida después de la en trada en .vigor de la pre
sente Ley.

3. Las disposiciones del título. V Se aplicarán de forma In·
mediata al entrar en vigor·la presente LAY, y desde ese mismo
momento se aplicaré. el a.rtfculo 43 a todas las licencias que
se concedan. .

Se~ta.-En tanto el Consejero de Po!ltica Territorial y Obras
Publicas no haya aprobado los criterios y los pliegos generales
de condiciones técnicas de los proyectos de urbanización. antes
de la aprobaci6n definitiva de éstos por los Ayuntamientos.
cuando lell corresponda.. según prevé eJ artfculo 9, seré. pre,
ceptivo el informe previo del Servicio Territorial de Urbanismo
de la Generalidad que corresponda. Que se entenderé. emitido
por el transcurso del plazo de un mea contado a partir de la
entrada 'de un eJemplar del proyecto completo en el mencionado
Servicio.

Séptlma.-Los proyectos de' urbanización que se promuevan
en términos municpal6"s carentes de planeamiento o con planea
miento no adaptado a la Ley del Suelo 66 tramitarán de acuer~
do con lo previsto en, los articulas 8. 7 Y 8 de la presente Ley.

Octava.-l. En los Seis meses siguientes a la Aprobación

-.

definitiva -de la. adaptaciones del planeamiento general a la
Ley de Reforma de la Ley del Suelo y a la presente Ley o bien
a la aprobación defUlittva de 1& primera figura de planeamJ.en·
to general para municipios que no posean ninguna. 108 Ayunta-
mientos elaborarán un plano refundido. ~ferfdo a todo el tér·
mino muaicipaj. de escala adecuada, en el que se representarán
las clasificaciones urbanísticas. la estructura orgánica del te
rrirorio. la división en sectores en suelo, urbanizable. 1& zonifica
ci6n y. la ubicación de usos Y. esp&clficamente para suelo ur
bano. se indlcarán las normas y lal ordenanzas bAsicae de
apl1ca<;ión. según las zonas. .

2. Los municipios que ya tengan definitivamente. aprobado
el planeamiento general adaptado a la Ley de Reforma de la
Ley del·Suelo elaborarán el mencionado plano en los seis meses
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Novena.-E~ tanto los Ayuntamientos de más de 12.000 habi
tantes no dispongan de sectores de -urbanizaci6n' prioritaria en
ejecución. en distribuci6n suficiente según el plan territorial ge
neral para afrontar las ex~gencias dar proceSQ urbanizador in
mediato. la declaración de sector de urbanización prioritaria'
efectuada por el ConseJero para los Ayuntamientos de menos
de 12.000 habitantes tendrá caré.cter excepcional. En estos su
puestos. la tn:icfativa corresponderá exclusivamente a la Direc
ción General de Urbanismo previa audiencia de un mes de la
cot'J)Oradón municipal e informe de la Comisión de Urbanismo
o Ente metro~litano competente.

DISPOSIC10NES FINALES

primera.-En todo lo que no haya sido modificado por la
presente Ley. continuarA en vigor lo dispuestO por la leA'isloll
ción urbanística vigente.

Segunda,-El Conse1o Ejecutivo. en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de esta Ley. aprobará los preceptos re
glamentarios necesarios para su deSB.J1"Ql1o.

Tercera.-El -Consejo Ejecutivo. en el mes siguIente a la en
trada en vf.gor de esta Ley. aprobará la tabla de vigencias co-
rrespondientes. - '.

Cuarta.-El Consejo Ejecutivo. en eI·plazo de dos años desde
la entrada en vigor de esta Ley aprobará el Códi~o Urbanís
tico Catalán.

Por tanto ordeno qUe todos los ciudadanos a los que sea -de
aplicaci6n esta Ley. cooperen a su cumplimiento y qUe los Tri
bunales y Autoridades a los que corresponda la haltan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 9 de enero de 1984.

JORDI PUJOL XAVlza BIGATA 1 RIBE
Presidente de la Generalidad - Conseiero de Política Territorial

de CataluAa . . y Obras Públicas

(.DiQrio Ofjcial de la Gener~ltdad•. numer6 399. de 18 de enero de 1984.)

3142 RESOLUCION de 30 de noviembre de 198·1_ de'!
Servicio Territorial de Industria de Gerona. par
la que- Sil autoriza - y declara la uttlidad "abUca
en concreto ele la instalación eléctrt.ca que .813 cita,·

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales
de industria a instancia dé' -Hidroeléctrica del Apurdé.n, So
ciedad Anónima_. con domicilio en Figueras. calle San Pablo.
número 46. solicitando autorización y declaración en concreto
de utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T.
y estacIón t.ransformadora y cumplidos los trámites reglamen.. '
t.aricó ordenados en 106 capítulos III del Decret.o 2617/1966.,
sobre autorización da instalaciones eléctricas._ y en el capitulo HI
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1968. sobre expro
piac,ón forzosa y sanciones en materia de instalac.iones eléc-

. t.ric&s. y d'e acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

E&tos Servicios Territoriales de Industria de la GeneraJida4
de Gerona. a prepuesta de la Sección correspondiente. han
resuelto". _

Autorizar a. Ja EmpNsa -Hidroeléctrica del Ampurdán. So
cied&d An6nima•. la instalación de la linea deA. 1'. a estaciol1es
transformadoras ..Mas Carreras_ y -Barrio de San Sebasti-'i.n':

Linea de A.., .T.

Origen de la línea: Apoyo número 49 de la linea de A. T. a
VentaJ10

F.nal de. la mjsma: PP. IT. proyectados.
Término municipal·. Vental16.
TllDsión en KV. 10.
Tipo de línea: Aérea. trifásica. de un solo circuito..
Longitud en kilómetros: 0.986.
Condu<.tores: Aluminio-acero de 31:10 milímetros cUt1dudos

ae sno:;ión.
E> pediente, S·'5/81-A.

Estación transformadora

T;po: Intemperie.
fransformador. Uno de 50 KVA en cada estación y relacione

de 2510,ZW-Q,1Z1 y 10/0,220-0,127 KV. respectivamente. J


